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SOCIEDAD NACIONAL CUBANA DE LA CRUZ ROJA

_______________________________________________________________________
Contribución de la Sociedad  Nacional Cubana de la Cruz Roja, en ocasión de la presentación del Informe Inicial de la República de Cuba sobre el Protocolo Facultativo II de la Convención de los Derechos del Niño relativo a la participación de los niños en los conflictos armados. (CRC/C/OPAC/CUB/1).

Introducción:
La Sociedad Nacional Cubana de la Cruz Roja fue fundada por Decreto presidencial 401 de 1909, como sociedad de socorros, auxiliar del Poder público en el ámbito humanitario y mantenida su vigencia hasta la actualidad de acuerdo a la Ley de Asociaciones por Resolución 177/82 del Registro de Asociaciones del Ministerio de Justicia. 
Desde 1909 está reconocida como componente del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y la Media Luna Roja siendo además miembro fundador de la Federación de Sociedades Nacionales de Cruz Roja y Media Luna Roja desde 1919. Es miembro colectivo de la Asociación Cubana de las Naciones Unidas, con la cual trabaja de manera sostenida por el cumplimiento de importantes conmemoraciones y celebraciones de las NNUU, y en coordinación con numerosas organizaciones sociales cubanas, para contribuir a la difusión de acciones preventivas en casos de desastres y emergencias, de concientización de los derechos del niño y la niña y su relación directa con los conflictos armados, desde una perspectiva de derecho. 
De acuerdo a la legislación nacional la Sociedad Nacional Cubana de la Cruz Roja funciona integrada al Ministerio de Salud que es su órgano de relación. 
La misión de la Sociedad es la misma de todos los componentes del Movimiento, de aliviar el sufrimiento humano en todas las circunstancias, proteger la vida y la salud y hacer respetar a la persona en particular en tiempo de conflictos armados y otras situaciones de urgencia.
Sección I
Información de contacto de la Organización.

Nombre de la organización: Sociedad Nacional Cubana de la Cruz Roja.

Personas de contacto: Dr. Luis Foyo Ceballos. Secretario General
Lic. Susana Llovet Alcalde

Vicesecretaria General
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SOCIEDAD NACIONAL CUBANA DE LA CRUZ ROJA

_______________________________________________________________________
Dra. María de los Angeles Varona. Especialista

Teléfonos: (537) 72061055, 72099449

E-mail: crsn@infomed.sld.cu
http://www.sld.cu/sitios/cruzroja/
Sección II

Lengua(s): español
Sección IV

Presentación escrita presentada por la Sociedad Nacional Cubana de la Cruz Roja.

Sección V

Referida a la Aplicación de los artículos del Protocolo Facultativo relativo a la participación de niños en conflictos armados y las acciones desarrolladas como contribución al cumplimiento del mismo.
La Sociedad Nacional Cubana de la Cruz Roja por disposición de los estatutos del Movimiento Internacional de Cruz Roja y Media Luna Roja y especialmente por lo que se dispone en sus propios estatutos  en el artículo 4 incisos b) y h) se obliga a realizar la difusión y enseñanza del Derecho Internacional Humanitario y especialmente de fomentar entre los niños y jóvenes, los principios fundamentales de este  derecho,  así como de los ideales de paz, mutuo respeto y entendimiento entre todos los  seres humanos y entre todos los pueblos.
Actividades realizadas por la Sociedad Nacional Cubana de la Cruz Roja y que se corresponden y contribuyen al cumplimiento de las  obligaciones  inherentes al estado cubano en relación al II Protocolo  facultativo de la Convención de los Derechos del Niño relativo a la participación de los niños en los conflictos armados: 

La tercera parte de nuestra membresía  tiene entre 16  y 30 años, alcanzando  la cifra de 14,911 jóvenes  al cierre del pasado año 2014.
Nuestras acciones están dirigidas a su membrecía y también hacia los niños/niñas  y jóvenes que no se integran en ésta, a través de los programas aprobados por el Ministerio de Educación.    
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SOCIEDAD NACIONAL CUBANA DE LA CRUZ ROJA

______________________________________________________________________De acuerdo a nuestras estadísticas el pasado año, 12 024 menores de 18 años recibieron de la Cruz Roja cubana, por la difusión de las normas  básicas del Derecho internacional humanitario, información sobre sus derechos y deberes en conflictos armados y otras situaciones de violencia, así como sus respectivas obligaciones en tales circunstancias y las medidas de seguridad y protección dirigidas hacia ellos. 
Para la ejecución de esta actividad  tenemos en cuenta y actuamos con:

· Los 492 círculos de interés  de la Cruz Roja que existen en el país  y su programa aprobado por el Ministerio de Educación que funcionan en la enseñanza primaria a lo que se agregan;
· Los 184 círculos de interés de la Cruz Roja, también de enseñanza primaria,  que funcionan en los Palacios de Pioneros (centros de recreación y talleres vocacionales) para niños y niñas  todos en edades entre 5 y 12 años;
· Los 159 círculos de interés de Cruz Roja en el nivel de secundaria básica cuyos integrantes tiene entre 13 y 15 años de edad;
· Los 154 Clubes juveniles organizados en centros de enseñanza preuniversitaria, en  escuelas tecnológicas  y politécnicas,  todos con edades entre 15 a 18 años

· Las 19 escuelas de enseñanza especial donde también tenemos círculos de interés de la Cruz Roja, adecuado a sus  características y que nos permite cumplir con el principio de no discriminación ofreciéndoles el conocimiento de sus derechos y de la protección reforzada de acuerdo a su vulnerabilidad en caso de conflictos armados y otras situaciones de violencia.
Consideramos también de interés para este informe dar a conocer otra actividad que realiza la Cruz Roja y que de manera indirecta contribuye al propósito que se analiza, se trata de la educación comunitaria que ejecutan los voluntarios de la Cruz Roja en los Consejos Populares con los residentes, según el plan de actividades, mediante reuniones previa coordinación con las autoridades del territorio. 

El propósito fundamental de esta actividad es identificar las vulnerabilidades, fortalezas y debilidades de la comunidad para enfrentar y disminuir los riesgos, lo que nos ofrece un espacio para dar a conocer las normas básicas de protección y asistencia, derechos y obligaciones aplicables en cualquier situación de urgencia entre ellas las que se regulan en las normas  del Derecho Internacional  Humanitario referidas a la protección especialmente dispensada a los niños y niñas en conflictos armados.  
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